
SOLICITUD CONCILIACIÓN

Número
del Caso

04/10/2023 12:21:48

Fecha Solicitud

Fecha RegistroCNA100
92023 15/09/2023 12:11:24

RESOLVER DE MANERA ALTERNATIVA EL
CONFLICTO

OTROS

CONTRATOS

CIVIL Y COMERCIAL

SI

SÓLO UNA DE LAS PARTES

Tiempo Conflicto

Finalidad

Subtema

Tema

Area

¿Asunto Juridico Definible?

Solicitante Servicio

SUPERIOR A 365 DÍAS (SUPERIOR A 1 AÑO)

CONVOCANTE(S)

TIPO DOCUMENTODOCUMENTONOMBRECLASE

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

6331834JAVIER TARCISIO MIRA BUILESPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

16537513CARLOS EDUARDO MIRA MOLINAPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

1107095292JOSE ALEJANDRO MIRA MOLINAPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

1107048725JULIAN DAVID MIRA DARIOPERSONA

CONVOCADO(S)

TIPO DOCUMENTODOCUMENTONOMBRECLASE

NIT860002183AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
ORGANIZACIÓ

N
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CNA10092023

SIEMBRA DE PAZ EN COLOMBIA

26 de septiembre de 2023

15 de septiembre de 2023

1622

Número del Caso en el centro:

Fecha del resultado:

Código
Centro

Cuantía:

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

CONSTANCIA NO ACUERDO-

Fecha de solicitud:
CUANTIA
INDETERMINADA

CONVOCANTE(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

JAVIER TARCISIO MIRA BUILES6331834
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA16537513
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA2

JOSE ALEJANDRO MIRA MOLINA1107095292
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA3

JULIAN DAVID MIRA DARIO1107048725
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA4

CONVOCADO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA860002183NITORGANIZACIÓN1

SANDRA  OROZCO LUNA

31988442

Conciliador:

Identificación:

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 21 numeral 9 y articulo 66 de la Ley 2220 de 2022. Una
vez se ha verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 64 de la
citada norma y corroborada la adscripción del (la) conciliador (a) a este Centro de Conciliación. Las
primeras copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para
los efectos establecidos en la Ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite
reposan en los archivos de este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

OTROSSubtema:CIVIL Y COMERCIAL

CONTRATOSTema:Area:
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Identificación:

Firma:

Nombre: YAZMIN  HERRERA SANDOVAL

66916634

2233917N° De Resultado:

2386182N° Caso:

Identificador Nacional SICAAC
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